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PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
níanos . 

SS. MM. y AA. lili, lio garon á Zaráuz 
ayer ó las dree y media de la mañana, 
enmedio de las mas entusiastas aclama
ciones. Eo lodos los puntos del tránsito, 
y con especialidad en las capitales do 
provincia y puebles de crecido vecinda
rio, fué acogida la Real Familia por una 
numerosa concurrencia, deseosa de tri
butar á sus Monarcas las muestras de 
adhesión, amor y respeto tradicionales eo 
Efjaíia. A pesar de lo desusado de la 
hora en que el trrn Real recorrió mu
chas de las poblaciones del lióosito, era 
muy considerable el número de los ha
bitantes que acudieron á prestar el ho
menaje de su respeto á las Reales Per

sonas. 

S. M. la Reina nuestra Soflora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en Zaráuz sin novedad 6 0 SU 
importante salud. 

KsPOSICIÓN Á S. M. 

Señora: Los augustos progenitores 
de V. M. se reservaron en repetidas 
ocasiones la Presdencia del Supremo 
Consejo de la Guerra, que ha sido susti
tuido por el Tribunal Supremo de Guer
ra y Marina, por cuya consideración se 
confirn ó al í-ecrelario el cargo ele reci
bir y fumarla coirespondencia de aquel 
Cuerpo con todas las autoridades. Igual 
práctica, fundada en consideraciones 
análogas, viene siguiéndose en el Con
sejo de 1 stado y en el Tribunal Supremo 
de Justicia. 

Variada la organización que en lo an
tiguo tuvieron cslcs alt< s Cuerpos, y 
correspondiendo su Presidencia aun Ca
pitán General, á un Teniente General ó 
¿ unalto dií.i.alario del tstado, en quien 
concurrí:n las circunstancias que se pres-
crilen en la organización especial de 
cada uno de les neLcie-nados Cuerpos, 
no exisleíazcn alguna de conveniencia 
que aconseje el sosteoimienlo de dicha 
práctica,nicslaarnglada á la-autoridad 
que ejercen los Ministres de la Ccrona, 
ccmoCefcs superiores que son de todos 
los remi s que se C(nprendenensusres
pectivos Ministerios. 

.caníli.; i 

Por estas razones, los Ministres que 
suscriben tienen Is honra de someter á 
la aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto. 

Madrid 2 de agosto de 1 8 6 6 . — 
Señora.—A L. R. P. de V. M.—i 1 
Presidente del Consejo de Ministros, Mi-
distro de la Guerra, El Duque de Va
lencia.—El Ministro de Estado, Euse-
bio Calonje. — El Ministrado Gracia y 
Justicia, Lorenzo Arrazola.—El Minis
tro de Hacienda, .Vanuel García Barza-
nallana.—El Ministro de Marica. Joa
quín Gutiérrez de Rubalcava. — El Mi
nistro de la Gobernación, Luis González 
Brabo.—El Ministro de Fomento, Ma
nuel de Grovio —El Ministro de Ultra
mar. Alejandro Castio. 

R E A L D E C R E T O . 

Atendiendo á las razones que me ha 
espueslo mi Consejo de M nistrds, 

Vengo en mandar que los Presiden
tes de los Consejos y Tribunales Supre
mos sean los que firmen y reciban la 
correspondencia de los espresados Minis
tros, como corresponde á la considera
ción y diferencia que merecen, por ser 
Gefes superiores de sus respectivos 
ramos. 

I ado en San Ildefonso á 5 de Agosto 
de 1SCG.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Ramón María Narvaez. 

REAL D E C R E T O . 

Conformándome con lo espuesto por 
el Presidente de mi Consejo de Minis
tros, y á fin de llevar á efecto las eco
nomías acordadas por mi Real decreto 
de esta fecha, 

Vcnpo en disponer lo siguiente: 
Artículo 1.* Se suprimen las Di;-

recciones generales de Operaciones geo
gráficas y de Estadística, creadas por 
mi Real decreto de 45 de julio del año 
pióximo pasado. 

Art. 2.* El Vicepresidente de la 
Junta de Estadística reasumirá las atri
buciones conferidas á aquellas, y des
pachará lodos los asuntes encomenda
dos á las mismas por el cspresaáo Real 
decreto y por el reglamento aprobado 
en 14 de agosto del año antes citado. 

Art. o." Para facilitar el despacho 
de los asuntos enc< rr.endados á las Di
recciones suprimidas, se crean dos Sec
ciones dependientes del Vicepresidente 
de la Juma de Estadística. Estas últi
mas se distinguirán con el nombre de 

Sección de trabajos gedgráGcos y Sec
ción de Estadística. 

Art. 4.* Al frente de cada U B a de 
ellas habrá un Gefe de Administración 
de tercera clase. 

Art. 5.° El Vicepresidente do la 
Junta de Estadística redactará y some
te-ra á mi aprobación el reglamento in
terior, estableciendo la organización y 
atribuciones de su dependencia y las 
bases para el despacho de los asuntos 
que le están cometidos. 

Aft. 6.* Todos los espedientes en 
que haya de recaer mi RéSl aprobación 
se ultimarán en la Presidencia de mi 
Consejo de Ministros. 

Art. 7.° Para la provisión de las 
plazas de Gefes y Oficiales dé las Sec
ciones centrales y provinciales, y délos 
demás funcionarios de la Sección de 
trabajos geográficos cuya categoríaexi-
ja nombramiento Real, se elevarán las 
propuestas á la Presidencia de mi Con
sejo de Ministros por el Vicepresidente 
de la Junta de Estadística. 

Dado en San Ildefonso á 51 de julio 
de Í 8 6 6 ; — E s t á 'rubricado de la Real 
mano.—El Prisidente del Consejo de 
ministros» Ramón Marta Narvaez. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REALES O R D E N E S . 

Segunda e u s e D a o / a . 

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Manuel María Barbey en solicitud deque 
se le declare de testo su libro titulado 
Ejercicios,'problemas y discusiones sobre 
diversas parles de las matemáticas ele
mentales, S. M. la Reina (Q. D. G ) . de 
confoimidad con lo consultado por el 
Real Consejo de In. truccion pública, ha 
tenido á bien resolver que á las tres obras 
señaladas de testo para la enseñanza del 
álgebra en los Institutos de segunda en
señanza y Escuelas profesionales de Náu
tica, y de Maestros de obras, Aparejado
res y Agrimensores, se añada como 
apéndice de cada una para la parle prác
tica la espresada obra de Barbey. 

De Real orejen lo digo á V. I. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos anos. Madrid 25 dejuliode 1866. 

O b r a , p ú b l i c a s . 

Excmo señor: Habiendo quedado sin 
efecto por Real decreto de fecha de ayer 
el de 2 0 de noviembre úllimo, relati
vo á portazgos y pontazgos, la. Reina 
(Q. D. G.)se ha servido disponer: 

4 .* Que se anuncien desde luego 
las subastas para el arriendo de aque
llos cuyos contratos hayan concluido y 
no eslen renovados por consecuencia de 
dicho Real decreto, debiendo servir de 
tipo el imp;rte del úllimo arrenda
miento. 

2.° Para el de los demás se proce
derá en ios términos y del modo que se 
efectuaba antes de la publicación del 
referido Real decreto. 

• e orden de S. M. lo comunico á 
V. E. para su conocimiento y fines cor
respondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 4 de agosto de 1 8 0 6 . 
—Orovio. —Señor Director general de 
Cbras públicas. " 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

ESPOSICION Á S. M. 

Scüora: Los gastos ordinarios del pre
supuesto de Hacienda para el corriente 
aüo económico, que han sido voladds 

| por los Cuerpos colegisladores, suman 
49.022.486 escudos. Los concedidos en el 
anterior ejercicio por la ley ele 15 de julio 
del 865, importan 50.806.112; Je manera 
que lai economías, ya re.ifizadas, se ele
van á 1.785.626 escudos. 

A pesar de tan importante baja, el Mi
nistro quo suscribe lia examinado dete
nidamente lodo el detalle del presupues
to del deparlamento que V.M. so ha 
dignado confiarle, con el decidido propó
sito de llevar á cabo nuevas economías 
que aminoren aun la soma de los crédi
tos votados por las Corles. 

A primera vista la entidad de esta su
ma que, como queda espresado» ascien
de á 49 .022.486 escudos, parece ofrecer 
campo á grandísimas reducciones; mas 
á peco que se desciende á su análisis se 
toca la evidencia de que en s u mayor 
parle pocede de servicios ineludibles, 
de los que algunos ni deben ser conside
rados como gastos del l i s ta . lo . c u a l acon
tece á las ganancias que obtienen los 

- O r o v i o . - S r . Director general de Ins- ¡ • d d e l o l e r / a á , d e . M 

truccion pública. 
, -ntíil l-.unaV. ti 
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{ materias y gastos de fabricación de ta-
í nacos y sales, que siempre, habrían do 



Mó t si oil A 

satisfacer los consumidores aunquo des-
apareciera el estanco. 

Hé aquí, Señora, los créditos dé esta 
clase y los de iodole; basta cierto punto 
análoga, que figuran en et presupuesto 
de Hacienda. 

K s c o d o s . 

753.500' Para gastos de movimiento 
de fondos y diferencia de 
cambios en el pago de inte
reses de la Deuda eslcrior; 

602.800 Para los de fabricación, 
compra de primeras mate
rias, portes y fletes de pa
pel sellladu; 

12.925.002 Para compra de tabacos, 
gastos de fabricación, por
tes y preiuios do espendi-
cion; 

3 .136.250 Para elaboración, portes, 
fletes y premios de espen-
dicion de sales. 

140.000 Para premios de recauda-
cion Jel derecho de hipo
tecas; 

448.240 Para comisionos de venta á 
Si '* •" los Administradores de' 

Loterías; 
1.0*2.045 Para gastos de esphtacion 

de las minas del Estado. 
603.955 Para gastos de fabricación 

y acuñación de moneda de 
oro, plata y bronce, y ela
boración de cobrería; 

6 .817.223 Para personal y material 
de los Resguardos de las 
rentas; 

15.158.269 Para ganaucias do jugado
res de lotería, devolucio
nes, do ejercicios cerra
dos y demás gastos inde
clinables, comprendidos 
bajo el concepto de mino
ración de ingresos; 

151.900 Para impresión de libranzas 
y demás gastos del (Jiro 
mutuo del Tesoro; y 

172.906 Para gastos de Administra
ción de los bienes de l lis-
todo, del Clero y do se
cuestros; 

" n # l o „ . , 42.o32.908 En junto. 

Deduciendo estos 42.552.9S8 escudos 
del importe total del presupuesto de Ha
c i e n d a , se ve que queda reducido á 
6.4S9.498 escudos para el servicio 
general del Ministerio, el de la Deuda 
pública, la Administración central y pro
vincial | el personal y material de Fábri
cas y Gasas de Moneda y la Administra
ción de las diversas rentas y contribu i 
ciones que forman el haber del Estado, 
lo cual prueba que no es posible presen
tar economías cuantiosas en créditos ya 
tan mermados para una Administración 
que recauda y distribuye boy dobles su
mas que hace 20 arios. 

Sin embargo, por los cuatro adjuntos 
decretos que el que-suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene la 
honra do someter a l a rúbrica de V. M.. 
se obtendrán las siguientes economías: 

Escudos. 

31.800 En el personal del Tribunal 
de Cuentas del Reino; 

422.810 En el personal de la Admi
nistración central y otros 
servicios. 

255.988 En el personal y material do 
las Administraciones de 
Hacienda pública y de 
Propiedades y Derechos 
del listado; y 

31.713 En el nía erial de todas las 
oficinas de la Administra
ción eeonómica. inclusa 
la Societaria del M.nis-
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lerio, no obstante lo exi 
guo de sus asignaciones. 

740 311 En totalidad. 

Coya suma, unida á la de las econo
mías ya realizadas, da nna baja de 

.23.259.570 rs ; en los eró Jilos del cor
riente afro económico, comparados con 
los del anterior ejercicio./ 

El Ministra que suscribe considera que 
no es posible hacer mas por el pronto, 
pero confia en que un detenido estudio 
de/ ta organización de los diversos servi
cios do su d jpiriain m to le p e r mi irá 
proponer á V. M. nuevas reducciones en 
el trascurso del ario, ó llevarlas á las 
Corles en el presupuesto del próximo 
aüo económico. 

Madrid 28 da julio de 1866.—Señora. 
—A L. R. P. de V. M.—Manuel García 
Barzanallana. 

R E A L E S D E C R E T O S . 

Conformándome con lo propuesto por 
el Minis tro de Uacienda, de acuerdo con 
el parecer de Consejo de Ministros, y 
usando de la autorización que concede 
al Gobierno el párrafo tercero, art. 1.° 
de la ley de 30 de junio último, 

Vengo on decretar lo siguiente: 
Artículo ! . ° Del créJito de 318.000 

escudos comprendido en el capítulo 3.*, 
Sección 8 . ' del presueslo vigente para 
personal del Tribunal de Cuentas del 
Reino, se anulan 51.800 escudos. 

Art. 2.° Por consecuencia de lo dis
puesto en el artículo anterior, se supri
men en ta planta del Tribunal las plazas 
siguientes: dos de Ministros de número, 
doladas con 5000 escudos cada una; dos 
de Contadores de primera clase y una 
de Agente fiscal con 2400 escudos; Iros 
de Contadores de segunda clase con 
2000, y ocho de Auxiliares, de ellas 
tres con 1600; una con 1200, otra con 
800 y tres con 600 . 

Arl. 5.° La Sala eslraorJinaria au
mentada en ol Tribunal de Cuentas por 
mi Real decreto de 1 .* de marzo de 
1061, á la que se concedió facultad de 
conocer en las cuentas de época corrien -
le por olro Real decreto de 14.de enero 
de 1865, quedo suprimida. El Tribunal 
se compondrá eu lo sucesivo de dos Sa
las, conforme fuó organizado por la ley 
do 25 de agosto de 1851. 

Art. 4.° El Gobierno dará cuenta 
oportunamente á las Corles de las dis
posiciones del presente decreto. 

Dado en San Ildefonso á 28 de julio 
de 1866.—Está, rubricado de la Real 
mano.—El Ministro do Hacienda, Ma
nuel García Barzanallana. 

Suprimidas por Real decreto de esla 
fecha dos plazas de Ministros del Tribu
nal de C u e n t a s del Reino, 

Yengo en declarar cesantes por refor
ma, con el haber que por clasificación 
les corresponda, á don José María Escu
dero y don Antonio de Echeoique, que 
son los dos Ministros mas modernos del 
espresado Tribunal; quedando satisfecha 
del celo ó inteligencia con que bao des
empeñado dicho cargo y proponiéndome 
utilizar oportunamente sus s e r v i c i o s . , 

Dado en San Ildefonso á 28 de julio de , 
1866.—Está rubricado de la Real mano. | 
—El Ministro de Hacienda, Manuel Gar- ! 
cía Barzanallana. 

Conformándome convoque me ha pro
puesto el Ministro de Hacienda, de acuer
do con el parecev del Consejo de Miflííkos? 

y usando de la autorización que concede 
al Gobierno el párrafo tercero,art. l . 'de 
la ley de 50 de junio último, 

Yengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Las plantas .del perso

nal de oficinas y los servicios de que so 
hará mención se ajustarán desde 1.* de 
agosto próximo á los crélilos d • unitivos 
que resulten en cada capítulo después de 
anuladas ias sumas siguientes: í / l 

Capítulo V.—Art. 1."—Personal de la 
Dirección general del Tesoro público, 
5500 escudos.—Art. 2.*—Personal de 
la Tesorería Central, 1200. 

lap . Y11I.—Personal de la Dirección 
general de Contabilidad. 7600.—Artícu
lo 2.°—Personal de la Contaduría Cen
tra. 1200. 

Cap. X.—Art. i.°—Gastos de alqui
leres y obras en las oficinas y archivos 
de provincia, 1200. 

Cap. XIII.—Art. 1. ' -Personal de la 
Dirección general, Secretaria y Archivo 
déla Deuda públ ;co, 1900.—Art. 2 . ° — 
Personal de la Contaduría general de la 
misma, 2000.—Arl. 5.°—Personal del 
Deparlamento de Emisión y Teneduría del 
Gran Libro, 5900.—Art. 4.°—PersomI 
del Departamento de Liquidación, 5900. 
—Art. 5.°—Personal del Ministerio fis
cal, 1000.—Art. 6.°—Personal de la 
Tesorería. 1000. 

Cap. XIV. Artículo único.—Perso
nal de las comisiones de Londres y París, 
8 j 0 0 . 

Cap. XVIH.—Art. l.°—Personal déla 
Asesoría general de Hacienda, 2 I C 0 . — 
*Arliculo 2.°—Personal de la Adminis
tración de Justicia délos ramos de Ha
cienda, 7000. 

Cap. XX.—Art . 2.°—Gastos de la Su-
perint ¡ndencia del edificio de los Conse
jos. 2000. 

Cap. XXI.—Art. l.°—Personal de la 
Dirección general da Contribuciones, 
5I00. - -Art . 5.°—Personal do la Dir c-
cion general de Rentas lislancadas y Lo
terías. 6700.—Arl. 4.°—Personal de la 
Dirección general d«« Propioda les y De
rechos del Estado, 5800. 

Cap. XXIV. Arl. 2.°—Material de 
Visitas de Impuestos in lirectos, 1000. 
—Art. 4.°—Material de Visitas de Pro
piedades y Derechos del Estado, 2000. 

Cap. XXVI.—Art. 7.°—Gastos even
tuales de las Administraciones de Pro
piedades y Derechos del Estado, 4000. 

Cap. X X VIH.—Artículo único.—Per
sonal de Inspectores especiales de Minas, 
2000. 

Cap. XXX.—Artículo único.—Perso
nal do Administraciones y Fielatos de 
Consumos. 9100. 

Cap. XXXI.—Articulo único.—Mato-
ial de Administraciones y Fielatos de 

Consumos, 4000 . 
Cap. XL.—Artículo único.—Personal 

de Salinas. 25 .000 . 
Cap. XLHl.—Artículo único.—Comi

siones é indemnizaciones á los Adminis
tradores de Loterías, 20 .000. 

Cap. X L Y I L - Arl. 2.°—Personal ad -
minislrativo de las Casas de Moneda, 
1500. 

Cap. L.—Art. l.°—Gastos de e s -
plolacion de las Minas de Almadén, 
7 8 . 0 4 4 . — Art. 2.°—ídem de las Minas 

de Itiolinto, 86 505.—Art. 3 . » — I d e ^ 
de las de Linares. 27.9GI. 

Cap. LHri-ArticuIo único.—Personal 
del cuerpo de Carabineros, 80 .000 . 

Cap^LVl.—AriicjIoiúnico.—Personal 
do Visitadores de Consumos, 7800. 

Cap. LVI1I.—Artículo único.—Per
sonal del Resguardo especial de Sal 
15 .000 . 

Art. 2.° El Gobierno dará cuenta de 
esta disposición á las Corles en la pré-
xima legislatura. 

Dado en San Ildefonso á veintiocho da 
julio de mil ochocientos sesenta y seis. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Hacienda. Manuel García 
Barzanallana. 

En vista de las razones que me ha es -
puesto el Ministro «le Ilación a, de acuer
do con el parecer del Consejo de Minis
tros, y usan lo de la autorización que 
concede al Gobierno el párrafo tercero, 
art. l .° de la ley de 50 do junio último» 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Se suprimen en todas 

tas provincias del reino las Administra
ciones principales de Hacienda pública, 
y las especiales de Propiedades y Dere
chos del Estado. 

Arl. 2.° Para entender en los ramos 
que lenian á su cargo las espresadas ofi
cinas, se crea en cada provincia una so
la Administración, que se denominará 
Administración de Hacienda pública, y 
constará de tres secciones, á saber: pri
mera, de Contribuciones; segunda, de 
Rentas Estancadas, y tercera, de P r o 
piedades y Derechos del Estado. 

Art. 5.° Los tres Oficiales roas c a 
racterizados serán Gefes de las respecti
vas Secciones, y formarán reunidos un 
Consejo do Administración, cuyo dicta
men por escrito será oido necesariamen
te por el Administra lor de la provincia 
en lodos los asuntos graves que deba in
formar ó resolver. 

Arl. 4.° Porel Ministerio de Hacienda 
se dictarán las instrucciones convenien
tes para el régimen y gobierno de las 
Administraciones d&ilacienda pública, 
y entre tanlj desemp^ñaráu el servicio con 
estricta sujeción á las que hoy se hallan 
vigenles para el de los diversos ramos 
que quedan á su cargo. 

Art. 5.° Se aprueban las adjuntas 
plantas del personal de las Administra
ciones de Hacienda pública, importantes 
á una suma 923.010 escudos, y las asig
naciones para material, que ascienden 
en junio á 65.042 escudos; trasfiriéndo-
sc la parte de crédito necesario del artícu
lo 4.°al 1.° delcapp.ulo 25, ydelarlicnlo 
5.° al 1.° del capítulo 26 de la Sección 
8.* del presupuesto vigente, y anulándo
se, después de aplicar la parle que sea 
necesaria á cubrir los haberes y gastos 
del corriente mes de julio, el remanente 
de crédito de dichos artículos, que as
ciende respectivamente á 252.030 y 
21.958 escudos. 

Arl. 6.° El Gobierno dará cuenta 
oportunamente á las Corles de las dispo
siciones dekpresente decreto. 

Dado en San lldeíonso á veintiocho de 
julio de mil ochocientos sesenta y seis. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro do Hacienda, Manuel García 
Barzanallana. 
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Planta del personal de las Administraciones de mkienda pública, creadas por o' 
Real decreto que precele, con sujeción al crédito qnts fijar**-articulo S i * — 

-rea 

PROVINCIAS DE PRIMERA CLASE., 

Madrid. 

fjn Administrador, Gefe de Administración de segunda 
clase 

Un Qíicial primero Interventor, (¿ufo de Negociado de pri
mera clase - - ' - 1 1 

tln id. id. de segunda clase:' 
Un id. id. de tercera clase colfioinst"! tercera clase. . . . . 
Uo id. de la clase de primeros. 
Dos id. de la de segundo*, á i .200 escudos. 
Cuatro id. de la ile torceros, a 1.000 '.. 
Cuatro i J . de la de ciarlos, á 8 0 . . . . . . . 
Nuevo id: de la de <j linios, a 600 
Trece aspirantes de primera clase a Oficial, á 500, . 
Asignación para escribientes. . . .' 
ídem para porteros y mozo 

3.500 

2 .400 
2 . 0 0 0 
1.600 
i . 4 0 0 
2 .400 
4 .000 
3 .200 
5 .400 
6 .500 
3 .500 
1.200 

ESCUDO*. 

A.l!ncat3. Avih, Cícera? , C ^ t e l h ^ , Gaoncí , G s r o n v Huir*, ».tOi 
üum, LánJi, L o ¿ r un, \Axo. O - o W , PoateveJra , S a m , Ta- . . . 

) K ruel, Zimora y- Bjleares. • 

Un Administrador. Gefe de Negociado de segnnda clase. 
Ua Oficial primero Interventor de la clase 4e primeros. 
Un id. de la de segundos. . . . . . . . . . 
D03 id. delante terceros, á 1.030 escudos. . . . . 
Dos id. de la de cuartos, á 800. . . . . . . . . 
Tres id. de la de quintos, á 000 
Seis aspirantes de. primara clase»a.Oficial, -á 500.'•. . , 
Dos id. de según la á id., á 400 
Ssíghacioii para escribientes . . . 
Ídem para portero y mozo. . . c o a t U n ^ ' l - ^ o 8 » ab oi| 

2 .000 
t . 4 0 0 
1 .200 
2 . 0 0 0 
1 .600 

, 1 .800 
3.00fJ 

8 0 0 
i . 9 0 0 

550 

Importan las diez y siete provincias. 
16 .250 

2 7 6 . 2 5 * 

Canarias. 

Barcelona, Sevilla y Valencia. 

-Un Administrador, Gefe de Administración de tercera 
clase» 

"Un Oficial primero Interventor, Gefe de Negociado de se
gunda clase 

Un id. id. de tercera clase 
Dos id. de la clase de primeros, a 1 .400 escudos. „ . 
Dos id. de la de segundos, á 1.200 
Dos id. de la de terceros, á 1.000 
Tres id. de la de cu ¡ríos, a 8 0 0 . . 
Cinco id. de la de quintos, á 600 . . 
Nueve Aspirantes de primera clase á Oficial, á- 5 0 0 . . . 
Asignación para escribientes . . ¿ 
Ídem para portero y mozos 

37 .100 37 .100 

3 .000 

2 .000 
1 .600 
2 . 8 0 0 
2.4 O 
2.000 
2 .400 
3 .000 
4 .500 
2 .800 

550 

27 .050 
Importan las tres provincias 81 .150 

Cáliz , CoruQa, Granad i y Málaga. 

Un Administrador, Gefe de Administración de tercera 
clase • 

Un Oficial primero Interventor, üefe de Negociado de se
gunda clase. • í . ' ' - 1 . • •'' 

Un id. id. de tercera 
Un id. de la clase de primeros 
Dos id. de la de segundos, «i 1.200 escudos. . . . . 
Dos id. de la de terceros, á 1.000 
Tres id .deladecua- tos . a 80 » 
Tres id. de la de quintos, á 0 ) 0 . . ' . . . . . . 
Siete Aspirantes de primera clase á Oficial, á 500. . . 
Asignación para escribieules 
ídem para parleros o* 

•ají 9I> Ci 

5 .000 

2 .000 
1.600 
1.400 
2 .400 
2 .000 
2 .400 
1.800 
5 .500 
2 .650 

550 • • • • . ! j 

23 .300 

Importan las cuatro provincias. . . . 

PROVINCIAS DE SEGUNDA CLAS5. 

03 .200 

Alicante, Burgos, Córdoba. Mnrrh, Oviedo, Toledo, Valladolid 
y Zaragoza. 

Un Administrador, Gefe d; Negociado de primera clase. 
Un Oficial primero Interventor, id. id. de tercera. . . . 
Un Oficial do la clase de primeros 
Dos id. de la de segundos, á 1.200 escudos 
Dos id. de la de terceros, a 1.00^ 
Tres id. de la de cuartos, a 800 ¿ . -•• 
Tres id. de la de quintos, á 600. 
Siete Aspirantes de primera clase á Oficial, á 500 . . . 
Asignación para escribientes 
Idom para porteros. . . i . • - * -

2.400 
1 .600 
1 .400 
2 .400 
2 .000 
2 .400 
1 .800 
3 .500 
2.500 

550 

20 .550 
Importan las ocho provincias de segunda clase. . . . . 

PROVINCIAS DE TERCERA CLASE. 

Almería. Balajoz, Citi lad-Rcal, G:n dala j i r a , han, León, Paten
cia, Salamanca, Santander, SegoYia y Tarragona. 

Un Administrador, Gefe de Negociado de segunda clase. 
Un Oficial primero Interventor de la clase de primeros. . 
Un id. de la de segundos 
Dos id. de la de terceros, á 1.000 escudos. . . . . 
Tres id. de la de cuartos, á 800. . . . . . 
Tres id. de la de quintos, á 600. . . . . • 
Seis Aspirantes de primera clase á Oficial, á 5 0 0 . . . . 
Dos id. de segundi a i d . , á 400 
Asignación para escribientes 
Ídem para porteros y mozos 

* b i ' J - 17,150 

2 . 0 0 0 
1 .400 
1 200 
2 .000 
2 .400 
1.800 
3.000 

800 
2 .000 

550 

164.400 

i i.* r«j .M 0 0 fcOOOt 1 

Importan tas once provincia» 188.650 

Un Administrador, Gefe de Negociado de segunia clase. 
Un Oficial primero Interventor de la clase de primeros. 
Un id. de la de segundos. 
Dos id. de la de terceros, á 1.000 escudes. Z l l T 
Un id. de la de cuartos 
Cuatro id. de la de quintos, á 60 3 
Cinco Aspirantes de primera clase á Oficial, á 500. . . 
Dos id. de 6Cgunda a id., á 400 
Asignación para escribientes ; 
Ídem para portero y mozo . 

2 .000 
1.400 
1 .200 
2 .000 
'! 8 0 0 
2 .400 
2 .500 

800 
1 .900 

550 

Aláva. 

Un Administrador, Gefe de Negociado de tercera clase. 
Un Oficial primero Interventor, Oficial do la clase de se

gundos 
Dos id. de la clase de cuartos, á 800 
1)03 id. de la de quintos, á 600. 
Tres Aspirantes de primera c a s e á Oficial, a 500. ¿ . 
Un id. de segunda 
Asignación para escribientes 
Ídem para portero y mozo ¿' . 

Navarra. 

Un Administrador, Gefe de Negociado da tercera clase. . 
Un Oficial primero Interventor, Oficial de la. clase de se

gundos 
Un id. id. de la de cuartos. . . . 
Tres id. id. de la de quintos, á 600 escudos. . . . . 
Tres Aspirantes de primera clase á Oficial, á 5 0 0 . . . 
Asignación para escribientes 
ídem para portero y mozo 

15 .550 

1 .600 

1.200 
1 .600 
1 .200 
1 .500 

400 
1 .800 

550 

1 5 . 5 5 0 

9 .850 

1 .600 

1.200 
800 

1 .800 
1 .500 
1 .600 

550 

9 . 8 5 0 

9 .050 
ADMINISTRACIONES-DEPOSITARÍAS. 

• >olifi' 11» -"-. «••»••>>< ":i '• imitan , m m v ' i 

Ciudad Real de las Palmas y Menorca. 

Un Administrador-depositario. Oficial de la claso de ter
ceros. 1.000 

Un Oficial primero Interventor, id. de la do cuartos. . . 800 
Un aspirante de primera clase á Oficial. . . . . . 500 
Un id. de segunda 400 
Asignación para escribientes 400 
Un portero, mozo de almacén. . 220 

Importan las dos Administraciones. 

S a n t i a g o . 

Un Administrador-depositario, Oficial do la clase de ter
ceros ; . . 1 .000 

Un Oficial primero Interventor, id. de ta de quintos. . . 600 
Un Aspirante de primera clase á Oficial 5 0 0 
Dos id, de segunda, a 400 escudos 800 
Asignación para escribientes 700 
Un portero, mozo de almacén 220 

3.320 

9 . 0 5 0 

i 

6.64CD 

Tuy, Ponferrada, Llerena, La Serena, Aranda do D u e n . Placea
d a ! Trojillo, SigQenza, Mondoiíedo, (>¡u h d - t i o d r i g o , Toro , Alca-

ín/ y Talavera do la Reina. 

Un Administrador-depositario, Oficial de la clase de ter
ceros. 

Un Oficial primero Interventor, id. de la de quintos. . . 
Un Aspirante de segunda clase á Oficial 
Asignación para escribientes. . . • 
Un portero, mozo de almacén. 

Importan estas (rece Administraciones. 

3.820 

1.000 
600 
4 0 0 
600 
220 

2 .820 

5 . 8 2 » 

3 6 . 6 6 0 



Ibiu. 

n í L 0 ? 0 ' * 1 P r i m e r o Intervenlor* ¡d. dé la de'quintos. ! 
Y ° . s A sP>rantes de secunda clase á Oficial, 4 4 0 0 escudos' 
As.goac.oo para escribientes t 

vu portero, mozo de almacén. . . . . . 

800 
600 
800 
300 
220 

2.720 2.720 

Total importe del personal de las Adminútraciones. . 

Madrid¿8 de julio de 1866.—Barzanallana. 

925 .040 

Material de las Administraciones de Hacienda pública de les provincias y de los 
partidos administratiuos. 

PROVINCIAS DE PRIMERA CLASE. 

Madrid. 

Asignación para gastos de escritorio, impresiones y libros 

Barcelona. 

Asignación para gastos de escritorio, impresiones y libros 

Cádiz, Coruüa, Granada, Halaga, Sevilla y Valencia. 

Asignación para gastos (]<• escritorio, impresiones y libros de las seis 
Administraciones, á 1.670 escudos cada una 

PROVINCIAS DE SEGUNDA CLASE. 

Burgos. 

Asignación para gastos de escritorio, impresiones y libros 

Alicante, Córdoba, Murcia, Oviedo, Toledo, Yalladolid y Zaragoza. 

Asignación para gastos de escritorio, impresiones y libros de las siete 
A d m i n i s t r a c i o n e s , á 1.290 escudos cada una 

PROVINCIAS DE TERCERA CLASE. 
Oftg t . • ?rilit-?w«j W O 

Avila. Cuenca, Gerona, Guadalajara, Huesca, León, Lérida, Salamanca y Segovia. 

Asignación para gastos de escritorio, impresiones y libros de las nueve 
Administraciones, á 1150 escudos cada una . 

Albacete, Almería. Badajoz, Cncercs, Castellón, Ciudad-Real, fTuelva, Jaén, L o 
g r o ñ o , Lugo, Orense, Patencia, Pontevedra, Santander, Soria, Tarragona, T e 

ruel, Zamora, Baleares y Canarias. 

Asignación para gastos de escritorio, impresiones y libros de las 2 0 
Administraciones, á 1.040 escudos cada una 

* Í K 2 . ¡ A T T K Ü I rktÁ ¿1? TLII » t 8 .'MLIII.CTÍWiill Álava y Navarra. 

Asignación para gastos de escritorio, impresiones y libros de las dos 
Administraciones, á 916 escudos cada una. . . . ^ . . . . 

ADMINISTRACIONES DE PARTIDO. 

Menorca y Ciudad Real de Las Palmas. 

Asignación para gastos de escritorio, impresiones y libros de las dos 
Administraciones, á 400 escudos cada una. . . . . . . . . 

Iniza, 
\\t dirruí» ob fll f*h J : c/IU.ri 

Asignación para gastos de escritorio, impresiones y libros. . . . . . 

Akafiiz, Aranda de Duero, Ciudad-Rodrigo, Llercna, La Serena, MondoQedo, 
Plasencia, Ponfcrrada, Sautiago, Sigüenza, Toro , Tuy , Trujillo y Talavera de la 

Reina. 

Asignación para gastos de escritorio, impresiones y libros de las 14 
Administraciones, á 500 escudas cada una. . . . . . . . . 

Madrid 23 de julio de 1866.—Barzanallana. 

Asignación 
a n u a l . 

Escudos. 

4.230 

2.500 

10.020 

1.410 

9.050 

10.170 

20.800 

1.852 

800 

250 

4 .200 

65.042 

S í S T A S E C C I Ó N . 
• J I n !• mu L 

| MWrBHHH*S-)IUDIOULtt. 

Juzgado de primera instancia del partido de 
P« ña fiel. 

-Don-Juan María Martínez, Juez de pri
mera ioslancia do esta villa de Pena-
Gel y su partido. 

Hago saber, que don Francisco Esteban 
Pérez, vecino que fué de la ciudad de 
F a l e n c i a , otorgó testamento-ante don Pe
dro Lobo Nieto, Escribano-del número 
de dicha ciudad, en el día 21 de agosto 
de 1855, en el cual nombró por sus tes
tamentarios y albiceas á.dooToribioMa-
zaciegos Herrero, Presbítero beneficiado 
de la santa Iglesia de dicha ciudad; don 
Pedro Palacios tierrero; al Presbítero 
don Pedro de la Riba, natural y residen* 
le en el mismo punto, y Lorenzo Gonzá
lez, vecino de Caslrillo de Duero, ácada 
uno íh solidum, .y determinó entre o t r a s 

cosas lo que re sulla de la .cláusula del 
tenor siguiente: 

«De los demás¡bienes que me perte
nezcan, particularmente de les inmuebles 
de mi hijuela materna, que consta en la 
Escribanía de don Eugenio Minguez, en 
Peñafiel, ¡nsliluyo y^ nombro herederos 
en esta forma: á Esteban. Lubiano Esté-
bao, mi sobri no, que está enUllramaren 
el servicio militar, le nombro heredero 
usufructuario si se presentase precisamen
te en persona á recibirlos de mis testa 
mentarios dentro délos seis anos siguien
tes al día de m i muerte, y si no se pre
sentase ni tampoco lo hiciesen de la mis
ma manera en el propio término sus hijos 
ó cualquiera do ellos si les tuviere, y se 
acreditare la muerte de su padre, al ó i 
los que lo hagan, les nombro por here
deros propietarios de dichos bienes. Si no 
se presentare ninguno de los citados y 
paseo dichos seis años y en el ano siguiente 
á ellos lo hicieran Valentín Lubiano Es
teban, hermano del referido Esteban, y 
que también está en Ultramar en el ser
vicio militar, ó sus hijos si les tuviere, al 
mismo, ó á estos ó al que de ellos se pre-
sentare y acreditare la muerte de aquel, 
les nombro por tales mis herederos en 
propiedad de dichosjmís bienes; si tam
poco compareciesen y lo hiciese otro 
hermano que con ellos fué á U l t r a m a r al 
mismo servicio militar, y cuyo nombre 
no tengo presente, pero consta en mis 
papeles, ó su hijo ó hijos legítimos acre
ditando serlo y la muerte de su padre, á 
aquel y á estos ó sea á ellos, y al-referi
do su padre ó á aquellos si este hubiere 
muerto, les instiluyoTpor tales mis he
rederos de dichos mis bienes compare
ciendo al otro año siguiente de los siete 
citados, y si pasasen.no haciéndolo per
sonalmente ni padres ni hijos, instituyo 
por herederas de dichos bienes á las her
manas de los tres referidos hermanos que 
se hallan en Ultramar llamadas Jacinta y 
Casilda Lubiano Esteban; y si no existie
sen á sus hijos legítimos, sin que aunque 
se presenten los otros después institui
dos tengan el menor derecho ya á mis 
bienes.» 

Acaecida la muerte del prenotado don 
Francisco Esteban en 18 de setiembre de 
1855, se h a n ' p r e s e i,iad o para la apro
bación judicial á este Juzgado las opera
ciones de c o n t a d u r í a d e b i e n e s d e l mismo, 

jfa \ uÚT>n v w t f \ 

en las eiales se esclnye como percepto
res de ellos á los tres insinuados sobrina*. 
Esteban. Valentín y Juan Lubiano, reau 
denles anjes en Ultramar, y cuyo para* 
dero hoy se ignora, en razón á que por el 
testamentario Lorenzo González, quien ha 
formalizado aquellas en virtud de las fa
cultades tn solidum, se asegura que ningu
no de tales sobrinos ni descendiente de 
ellos ha realizado la presentación* que *i 
testador dispuso para recibir los bienesde 
que los dejaba herederos, distribuyendo** 
por consecuencia entre las instituidas en 
último término, ó sea entre doña Jacinta 
Lubiano y doña Maximioa Martínez'La-
biano, hija de doña Casilda, por haber 
esta fallecido. En su virtud, y de lo por 
mi acordado en auto de este «lia. por e) 
presente llamo á recordados Esteban Va
lentín y Juan Lubiano y Esteban óásos 
legítimos representantes para que si se 
creen con derecho á oponerse áesa dicha 
distribución comparezcan á deducir la 
acción correspondiente en este Juzgado, 
dentro de 50 días, contados des le lo fe
cha en la última inserción de este llamas-
miento de la Gaceta de Madrid y Boletín 
de esta provincia; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en Peñafíel á24de julio de 1866. 
—Juan Maiia Martínez.—Por su man
dado,.el actuario, Juan Lagunero-—752. 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Hospital. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor don Antonio María de 
Prida, Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta corte, se cita, 
llama y emplaza por segunda y última 
vez y término de nueve dias, contados 
desde el siguiente al de la P U B L I C A C I Ó N 

de este edicto, á los que se crean con de
recho á un censo do 500 ducados de ca
pital á razón de 20.000 el millar, im
p u e s t o por don Luis Audrade de Vargas 
y dona Margarita de la Peña y Z miza, 
su mujer, sobre una casa sita en 'esta 
corte, número 1 moderno de la calle ¡de 
ia-Independencia; 2, también moderno, 
de la de la Amnistía, y 1 antiguo de 
la m a n z a n a 425, á favor de las memorias 
y obras pías de don Alonso de Rojas, en 
el año de 1655, á fio de que dentro de 
dicho término comparezcan en el referi
do Juzgado y Escribaría de don Celeslt-
no Flores, sita en la Plazuela del Biombo, 
número 2, piso bajo, á cootesiar la de
manda interpuesta por dou Francisco 
García Rodrigo sobre liberación y cadu
cidad del mencionado censo, bajo aper
cibimiento que do no verificarlo dentro 
de dicho término, les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 51 de julio de 1866i—Prida. 
—Por mandado de S. S-, Celestino de 
Flores.—630. 

- '-. 
ESTADOS DE SANIDAD. 
En la Administración del Bole

tín Oficial, Corredera Baja de San 
Pablo, número 59, tienda, se ha
llan de venta los estados dichos, 
arreglados á los modelos insertos^ 
en el Boletín de 10 de junio último. 

§ m-
g o r r o » , u. J I J A R A > T « M U O A H U I * . 

Imprenta del miamo. Almirante , 7. 
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